
Plan materno infantil (P.M.I),

Las consultas, estudios de diagnóstico, medicamentos exclusivamente relacionados con el embarazo, el parto y el puerperio.

El P.M.I. a partir del momento del diagnóstico de tu embarazo y hasta el primer mes luego del nacimiento del bebé.

Internación.

Atención y cuidado integral de la salud durante el embarazo y la primera infancia (Ley 27.611).

En embarazos normales: un control mensual hasta la semana 35, quincenal de la 35 a la 38 y semanal desde la 38 hasta el parto.

En embarazos de riesgo: controles sin restricciones y cobertura de estudios que cada patología requiera.

Odontología.

Plan Materno Infantil (PMI)
Mamá tenés derecho a recibir cobertura al 100% en:

Recordá

Podés cambiar de Agente
del Seguro una vez al año.

Contactar a tu Agente del Seguro para:

. Realizar tu trámite de afiliación y el de tu bebé.

. Solicitar la credencial y cartilla médica actualizada
  para acceder a las prestaciones de salud.

Tener el pago al día, si sos Monotributista.

Nuestros trámites son gratuitos
Atención al público en nuestra Sede Central y Delegaciones.
Solo con Turno, gestionalo en Mi Argentina o en nuestra web.

Atención tanto en internación como en modalidad ambulatoria.

Estudios para la detección de enfermedades.

Vacunas del Calendario Nacional.

Consultas de seguimiento y control.

Medicación, siempre que ésta figure en el listado de medicamentos esenciales.

Leche medicamentosa según lo establecido en la Ley 27.305.

Plan materno infantil (P.M.I)
Tu bebé derecho a recibir cobertura del 100% hasta cumplir el tercer año de vida en:

Escaneá el QR
Centro de
Atención Virtual

Escaneá el QR
Delegaciones

La Superintendencia de Servicios

de Salud regula y controla a los

Agentes del Seguro inscriptos en

el Registro Nacional de Agentes

del Seguro (RNAS) y Entidades de

Medicina Prepaga para garantizar

los derechos de los usuarios a las

prestaciones de salud.  

Consultá en la SSSalud ante problemas de afiliación o cobertura. 

Bartolomé Mitre 434, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, C1036AAH Línea gratuita para consultas de beneficiarios: 0800-222-72583 (SALUD) Horario: 10 a 16 hs.

/sssalud @sssalud sssalud www.argentina.gob.ar/sssalud

La leche materna es el principal alimento que
el bebé necesita en los primeros 6 meses de vida.


